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REAL DECRETO 849/1986, DE 11 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO QUE DESARROLLA LOS TÍTULOS 

PRELIMINAR, I, IV, V, VI, VII Y VIII DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS, 

APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2001, DE 20 DE JULIO.
1
 

(BOE de 30 de abril de 1986) 

-TEXTO PARCIAL- 

 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 

TÍTULO I. DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO DEL ESTADO 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

CAPÍTULO III. De los lagos, lagunas, embalses y terrenos inundables 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 

Artículo 14.
2
 

1. Se considera zona inundable los terrenos que puedan resultar inundados por los niveles 
teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 
años, atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de 
avenidas históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, lagunas, 
embalses, ríos o arroyos. Estos terrenos cumplen labores de retención o alivio de los flujos de agua 
y carga sólida transportada durante dichas crecidas o de resguardo contra la erosión. Estas zonas 
se declararán en los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos.
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La calificación como zonas inundables no alterará la calificación jurídica y la titularidad 
dominical que dichos terrenos tuviesen. 

2. Los organismos de cuenca darán traslado a las Administraciones competentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo de los datos y estudios disponibles sobre avenidas, 
al objeto de que se tengan en cuenta en la planificación del suelo, y en particular, en las 
autorizaciones de usos que se acuerden en las zonas inundables. 

De igual manera los organismos de cuenca trasladarán al Catastro inmobiliario así como a 
las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo los deslindes 
aprobados definitivamente, o las delimitaciones de los mismos basadas en los estudios realizados, 
así como de las zonas de servidumbre y policía, al objeto de que sean incorporados en el catastro y 
tenidos en cuenta en el ejercicio de sus potestades sobre ordenación del territorio y planificación 
urbanística, o en la ejecución del planeamiento ya aprobado. 

3. (…) 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 

TÍTULO II. DE LA UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

CAPÍTULO II. Usos comunes y privativos 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

                     
1
 El título de este Reglamento se debe al Artículo único. Uno del R.D. 9/2008, de 11 de enero (BOE núm. 14, de 16 de 

enero), por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril. 
2 La redacción de este artículo se debe al R.D. 9/2008, de 11 de enero. 
3
 Este apartado has sido modificado por el R.D. 638/2016, de 9 de diciembre. (BOE núm. 314, de 29 de diciembre) 
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SECCIÓN 7ª. Usos privativos por disposición legal 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 

Artículo 84. 

1. El propietario de una finca puede aprovechar las aguas pluviales que discurran por ella y 
las estancadas dentro de sus linderos, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley de 
Aguas y las que se deriven del respeto a los derechos de terceros y la prohibición del abuso del 
derecho (art. 52.1 de la L.A.). 

2. (…) 

 

Artículo 85. 

1. A efectos administrativos de control, estadísticos y de inscripción en el Registro de 
Aguas, el propietario de la finca o, en su nombre, el que ejercite el derecho reconocido en el 
artículo anterior, viene obligado a comunicar al Organismo de cuenca las características de la 
utilización que se pretende, acompañando documentación acreditativa de la propiedad de la finca. 

(…) 

 

Artículo 86. 

1. En los casos de utilización de aguas pluviales a que se refiere el artículo 84 se 
acompañará a la comunicación una copia del plano parcelario del Catastro, donde se indicarán las 
obras  y, en caso de que el destino sea el riego, la zona regada. 

2. (…) 

 

Artículo 87.  

1. En los casos de utilización de aguas procedentes de manantiales o alumbramientos de 
aguas subterráneas a que se refiere el artículo 84, el derecho de utilización queda limitado a un 
total de 7.000 metros cúbicos anuales, aunque sean más de uno los puntos de derivación o 
extracción dentro del mismo predio. 

Cuando el volumen total anual aprovechado supere los  3.000 metros cúbicos, el 
interesado justificará que la dotación utilizada es acorde con el uso dado a las aguas, sin que se 
produzca el abuso o despilfarro prohibido en el artículo 48.4 de la  Ley de Aguas. 

Si el volumen anual a derivar fuera superior a 7.000 metros cúbicos, el propietario del 
predio solicitará la concesión de la totalidad de aquél, siguiendo el procedimiento indicado al efecto 
en el presente Reglamento. 

2. (…) 

3. A la documentación se unirá copia del plano parcelario del Catastro, indicando en ella las 
obras a realizar y la superficie regable, en su caso. También se situarán los manantiales o pozos 
que se pretendan aprovechar o construir, señalando la distancia entre los mismos y las que  les 
separen de otras tomas de agua, corrientes naturales o artificiales, edificaciones, caminos, minas u 
otras instalaciones existentes. 

4. (…) 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 

TÍTULO VII.
 
DE LA SEGURIDAD DE PRESAS, EMBALSES Y BALSAS
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4
 Este Título VII ha sido introducido en el Reglamento por el R.D. 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril (BOE núm. 14, de 16 de enero). 
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CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 

Artículo 356. Ámbito de aplicación. 

1. Las disposiciones contenidas en este título serán de aplicación a las presas, embalses y 
balsas que cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

a) Que en función de sus dimensiones estén clasificadas como grandes presas, de 
acuerdo con lo que se establece en el artículo 358.a). 

b) Que aún no siendo grandes presas, en función de su riesgo potencial sean clasificadas 
en las categorías A o B, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 358.b). 

2. Se exceptúan del ámbito de aplicación de este título los depósitos de agua, las cámaras 
de carga, las chimeneas de equilibrio, los diques de encauzamiento de ríos y canales y otras 
estructuras hidráulicas que, tanto por su tipología como por su función, difieran sustancialmente de 
las presas y embalses de agua. 

3. A efectos de solicitud de clasificación y registro, quedan asimismo incluidas en el ámbito 
de aplicación de este título las presas y balsas cuyas dimensiones superen los límites establecidos 
en el artículo 367.1. 

 

Artículo 357. Definiciones.  

A los efectos de este título, se entenderá por: 

a) Presa: Estructura artificial que, limitando en todo o en parte el contorno de un recinto 
enclavado en el terreno, esté destinada al almacenamiento de agua dentro del mismo. A los 
exclusivos efectos de seguridad, también se entenderán como tales las balsas de agua. 

b) Altura de la presa: Diferencia de cota entre el punto más bajo de la cimentación y el 
punto más alto de la estructura resistente, sin tener en cuenta los rastrillos, pantallas de 
impermeabilización, rellenos de grietas u otros elementos semejantes. 

c) Balsa: Obra hidráulica consistente en una estructura artificial destinada al 
almacenamiento de agua situada fuera de un cauce y delimitada, total o parcialmente, por un dique 
de retención. 

d) Altura de balsa: Diferencia de cota entre el punto más bajo de la cimentación del talud 
exterior del dique de cierre y el punto más alto de la estructura resistente. 

e) Embalse: Obra hidráulica consistente en un recinto artificial para el almacenamiento de 
agua limitado, en todo o en parte, por la presa. También puede referirse al conjunto de terreno, 
presa y agua almacenada, junto con todas las estructuras auxiliares relacionadas con estos 
elementos y con su funcionalidad. 

f) Titular: Será considerado como tal la persona física o jurídica, de derecho público o 
privado, que tenga inscrito en el Registro de Seguridad de Presas y Embalses el título para 
construir o explotar una presa o un embalse. En ausencia de inscripción o cuando, por cualquier 
circunstancia, la inscripción no estuviera actualizada y así se acreditara, se considerará titular a la 
persona física o jurídica que realice la construcción o lleve a cabo la explotación. 

 

CAPÍTULO II. Clasificación de las presas y embalses. Fases 

 

Artículo 358. Clasificación de las presas y embalses.
5  

Las presas y embalses se clasifican en las siguientes categorías: 

                     
5 

Téngase en cuenta que el art. 23.2 del R.D. 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el TRLCI, remite a la 

normativa sectorial para la definición de las grandes presas. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd849-1986.t7.html#a358%23a358
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd849-1986.t7.html#a358%23a358
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd849-1986.t7.html#a367%23a367
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a) En función de sus dimensiones se considera gran presa aquella cuya altura es superior 
a 15 metros y la que, teniendo una altura comprendida entre 10 y 15 metros, tenga una capacidad 
de embalse superior a 1 hectómetro cúbico. Se considera pequeña presa aquella que no cumple 
las condiciones de gran presa. 

b) En función del riesgo potencial que pueda derivarse de su posible rotura o 
funcionamiento incorrecto, se clasificarán en una de las tres categorías siguientes: 

1.º Categoría A: Presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto pueden afectar 
gravemente a núcleos urbanos o a servicios esenciales, o producir daños materiales o 
medioambientales muy importantes. 

2.º Categoría B: Presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede ocasionar daños 
materiales o medioambientales importantes o afectar a un número reducido de viviendas. 

3.º Categoría C: Presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede producir daños 
materiales de moderada importancia y sólo incidentalmente pérdidas de vidas humanas. En todo 
caso, a esta categoría pertenecerán todas las presas no incluidas en las categorías A o B. 

 

Artículo 359. Fases en la vida de la presa.  

1. Se entiende por fases en la vida de la presa las distintas situaciones que se diferencian 
en el desarrollo y utilización de las presas y los embalses. 

En función de la actividad principal desarrollada durante el período correspondiente, las 
fases de la presa se denominan: proyecto, construcción, puesta en carga, explotación y puesta 
fuera de servicio. 

2. Los criterios para delimitar cada una de las mencionadas fases se fijarán en las Normas 
Técnicas de Seguridad a que se refiere el artículo 364. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… …… …… 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd849-1986.t7.html#a364%23a364

